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Códigos de ética en la enfermería 

La observancia del Código de Ética, para el personal 
de enfermería nos compromete a: 

: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Códigos de ética en la enfermería 

Códigos de ética 

en la enfermería 

Hoy en día los profesionales de enfermería cumplen un rol 

fundamental en la sociedad, ya que tienen la 

responsabilidad de cuidar y apoyar a las personas, familias 

y comunidades sanas o enfermas, con conocimiento y 
disciplina. 

En esta área de la salud, el actuar de modo ético va más 

allá de conocer lo que está bien y lo que está mal. Por 

eso, en este artículo hablaremos acerca del código 

deontológico de enfermería, en qué consiste y por qué 
es importante conocerlo y practicarlo. 

1. Respetar y cuidar la vida y los derechos 

humanos, manteniendo una conducta 
honesta y leal en el cuidado de las personas. 

 2. Proteger la integridad de las personas ante 

cualquier afectación, otorgando cuidados de 

enfermería libres de riesgos.  

3. Mantener una relación estrictamente 

profesional con las personas que atiende, sin 

distinción de raza, clase social, creencia 

religiosa y preferencia política.  

4. Asumir la responsabilidad como miembro 

del equipo de salud, enfocando los cuidados 

hacia la conservación de la salud y prevención 

del daño. 

5. Guardar el secreto profesional observando 

los límites del mismo, ante riesgo o daño a la 
propia persona o a terceros. 

 6. Procurar que el entorno laboral sea seguro 

tanto para las personas, sujeto de la atención 

de enfermería, como para quienes conforman 
el equipo de salud. 
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Un código de ética para enfermería debe 

constituirse necesariamente en una guía de 

conducta, con fundamentos que unifiquen y 

delimiten los conceptos sobre el hombre, la 

sociedad, la salud y la propia enfermería, de 

tal forma que se considere 

• Al hombre como un ser bio-psico-

social dinámico, que interactúa dentro 

del contexto total de su ambiente, y 

participa como miembro de una 

comunidad;  

• A la sociedad como un conjunto de 

individuos que en nuestro país se 

constituyen en un Estado social y 

democrático de derecho, que 

promueve como valores superiores de 

su ordenamiento jurídico: la libertad, 

la justicia, la igualdad y el pluralismo 
político; 

• A la salud como un proceso de 

crecimiento y desarrollo humano, que 

se relaciona con el estilo de vida de 

cada individuo y con la forma de 

afrontar ese proceso en el seno de los 
patrones culturales en los que se vive 

Derechos del 

paciente 

El concepto ―paciente‖ ha empezado a 

caer en desuso en los últimos años debido 

a que conceptualmente, el término refleja 

una actitud pasiva del ciudadano ante los 

prestadores de los servicios de salud y lo 

sitúa como objeto receptor del derecho y 

no como sujeto que ejerce el derecho a su 

salud. 

1. Recibir atención médica adecuada. 

 2. Recibir trato digno y respetuoso. 

 3. Recibir información suficiente, clara, 
oportuna y veraz. 

 4. Decidir libremente sobre tu atención. 

 5. Otorgar o no tu consentimiento 
válidamente informado. 

 6. Ser tratado con confidencialidad. 

 7. Contar con facilidades para obtener 

una segunda opinión.  

8. Recibir atención médica en caso de 
urgencia.  

9. Contar con un expediente clínico. 

 10. Ser atendido cuando te inconformes 
por la atención médica recibida. 
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Responsabilidad 

profesional en la 

enfermería 

La responsabilidad legal señala quién debe responder 

ante el cumplimiento o incumplimiento de tal 

obligación. Por ejemplo, la enfermera (o) tiene el 

deber de no dañar, y cuando no cumple con ello, 

comete un acto ilícito, por lo tanto, será responsable 

del daño y deberá pagar por él. Así, la responsabilidad 

civil es la obligación de indemnizar los daños y 

perjuicios causados por un hecho ilícito o por un 

riesgo creado 

Responsabilidad por los hechos 

propios: Cada quién es responsable 
de su propia conducta 

Responsabilidad por hechos 

ajenos: Se refiere a la 

responsabilidad de las personas 

de evitar que otras cometan 

hechos dañinos. Al respecto, hay 

dos grupos por los cuales se 

debe ser responsable: En el 

primero están los niños y los 

incapacitados (por ejemplo: Los 

padres son responsables de los 

actos de sus hijos). En el segundo 

están los daños causados por 

empleados y representantes. 

Tiene que ver con la selección 

del personal y con la supervisión 

técnica o administrativa del 

mismo, entre otros. 

Responsabilidad por obra de 

las cosas: Se considera que, si 

el daño fue causado por 

cosas u objetos, el dueño de 

ellos será responsable de las 

consecuencias. 

Responsabilidad Penal 

 Revelación de secretos: Se trata de una falta grave y se refiere a 

la revelación de información de tipo confidencial, confiada a la 

enfermera (o), por parte del paciente (Título Noveno).  

 Responsabilidad profesional: Se refiere a la comisión de actos 

delictivos, ya sean dolosos o culposos, durante el ejercicio 

profesional (Artículo 228).  

 Falsedad: Se refiere a la falta de veracidad en el manejo de datos, 

información, documentos o al rendir declaraciones ante una 
autoridad (Artículo 246). 

  Usurpación de profesión: Se aplica a aquellos casos en que, sin 

tener un título y una cédula profesional para ejercer una 

profesión reglamentada, se atribuya el carácter de profesionista, 

realice actos de esa profesión y ofrezca públicamente sus 
servicios con el objeto de lucrar (Artículo 250). 
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 Lesiones y homicidio: Es el punto más delicado y 

trascendente del trabajo en que el profesional de 

enfermería puede incurrir. Puede tipificarse como 

culposo o doloso, dependiendo de las circunstancias 
ya mencionadas anteriormente (Artículos 288 y 302). 

  Aborto: Es uno de los hechos que se pueden 

encontrar altamente relacionados con el trabajo de 

enfermería. El artículo 331 (Código Penal Federal) 

establece la suspensión del ejercicio profesional por 

un período de 2 a 5 años, además de otras sanciones.  

 Abandono de personas: Se refiere a la no atención 

de personas incapaces de cuidarse a sí mismas 

(niños, ancianos, etc., o a las personas enfermas), 

teniendo obligación de cuidarlos (Artículo 335). 

Respeto a la 

intimidad y secreto 

profesional 

La custodia de la intimidad -conducta 

propiamente humana- tiene cierta analogía con la 

conducta animal instintiva de protección de la 

integridad física y del territorio. Sin desconocer la 

conexión que tiene el cuidado de la intimidad con 

dimensiones subconscientes o instintivas, es 

patente que en el ser humano esta conducta 

adopta el carácter de una protección inteligente y 

libre de la vida, como del desarrollo social y 

personal. 

1. La confidencialidad o 

protección de los datos 

relativos a la salud del 

paciente  

 2. La protección de la 

intimidad personal que tiene 

su punto de partida en la 

intimidad corporal y llega a la 

del constructo de los valores 

y creencias. 
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La participación de Enfermería en el 

Consentimiento Informado, se hace 

necesaria por tres presupuestos 
fundamentales de carácter técnico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participación de 

enfermería en el 

consentimiento 

informado 

1.- La Enfermería, participa en todas las 

fases de preparaciones de procedimientos 

médicoquirúrgicos, empleando a su vez, 

algunas técnicas invasivas (colocación de 

catéteres, administración de medicación 

que puede alterar el estado general, etc ..  

. 2.- La Enfermería colabora en todas la 

Técnicas invasivas, tanto en Diagnosis, 

como en Terapias Correctoras, 

Intervenciones Quirúrgicas, Anestesia, etc  

 3.- La Enfermería, asume un papel 

importante en el control del Paciente en 

el pos actuaciones de normal y alta 

Tecnología, en el bienestar y en el confort 

del enfermo 

Requisitos que debe reunir 

el consentimiento 

informado 

El consentimiento informado es la 

expresión tangible del respeto a la 

autonomía de las personas en el ámbito 

de la atención médica y de la 

investigación en salud. El consentimiento 

informado no es un documento, es un 

proceso continuo y gradual que se da 

entre el personal de salud y el paciente y 

que se consolida en un documento. 

Derecho a la información: la información 

brindada al paciente debe ser clara, veraz, 

suficiente, oportuna y objetiva acerca de 

todo lo relativo al proceso de atención, 

principalmente el diagnóstico, tratamiento y 

pronóstico del padecimiento. De la misma 

manera es importante dar a conocer los 

riesgos, los beneficios físicos o emocionales, 
la duración y las alternativas, si las hubiera. 

Libertad de elección: después de haber sido 

informado adecuadamente, el paciente 

tiene la posibilidad de otorgar o no el 

consentimiento, para que se lleven a cabo 

los procedimientos. Es importante 

privilegiar la autonomía y establecer las 

condiciones necesarias para que se ejerza el 

derecho a decidir 
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